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REF: U.M.H. 2018-00356. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.06 DEL 20 DE ENERO DE 2021. 

 

 

     En atención a la nueva revisión del plenario, se DISPONE: 

       

     1.- AGRÉGUESE al plenario las comunicaciones procedentes de 

CASUR y la Administración del Edificio Zayval 1, para los fines 

legales pertinentes.  

 

     2.- REQUIÉRASE a la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

a fin de que en el término de cinco (5) días so pena de las 

sanciones legales por incumplimiento, den respuesta a nuestro 

oficio No. 707 del 20 de febrero de 2020. 

 

     Con el oficio, remítase copia del fl. 165 cuaderno 

consolidado. 

      

NOTIFÍQUESE 
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